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ANEXO QUE SE CITA

m. Observaciones: El ensayo J está realiza60 a la velocidad
del motor -2.091 rpm-. designada como nominal por el fa~
bricante para trabajos a la torna de fuerza.

1. Ensayo de homologación d. potencio-.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 re
voluciones por minuto dJ! la toma de fuerza

cLandint..
R·14.500.
Ruedas.
'!Massey Ferguson-Landini. SpA.-,

Reggio Emilia (Italia).
Perkins. modeJo AT 6.350&.•.
Gas-on Densidad. O,MO. Número

de oet&no, 50.

Poten· V.loctdad Coodldonel
cta del lrpmJ atmOlf6ricu
tractor ConlU·

a la mo es·
toma oectflco

d. ITom.
Igr/CV Tempe I_....16n

fuerza Motor de bora) ratun Imm
leY> fuerza IOCl R.'

Datol retendoe
a oDa dlctones
atmolt6rlca!
norroalea ... o;. 134,0 2.400 1.148 - 15.5 760

Datos referidos
a oondlciones
atmosféricas
normales •••••• 125".4 2.091 1.000 - 15,5 760

Tractor bomologado.

Marca .., .••••••..••••••••••••
Modelo .•.••• oo .

npo .........•..•__ ....
Fabricante ... oo. ... • .. o•• ; ••

Motor: Denominación ••••••
::::Ombustlble empleado ......

Dato!! Obu.r···1 I I I I Ido. ••• ••• ••• •.• 124.5 2.<00 1.1.. 200 15 709

R~SÜLUC10N de 1 de .eptlembrB de 1983, de la
D,reCCIón General de la Producción Agraria. por
la Que se concede Jo homologactón genérica de los
tractores marca cLandini_, modelo cR-14500_.

SolJcitada por cParés Hennanos. S. A.-, la homologación
de l?s tractores Que ~ citan, realizadas l~ verificaciones pre
cep~lvas p~ la EstaCIón de Mecánica Agrícola y apreciada su
eqUIvalenCIa, a efectos de su potencia de inscripción. con los
de. la marca c~assey Ferguson_. modelo MF-1l34/2, de confor
mIdad con lo dIspuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero
de 1964..:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
es~ misma fecha. por 1& que se concede la homologa.ción ge
nénca a los tractores marca _Landini_. modelo R-14.500, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 125 (CÍentct veinticinco) CV.

3. A los efectos de su equiparnJento oon bastidor o cabina
de protecdó!l. p~ra 0880 de vuelco. 106 mencionados tractores
Quedan claSIfIcados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General publicada en el cBoletín Ofi
cial del Estado_ de 22 de enero de 1981.

Madrid. 1 de septiembre de 1983.-El Director general por
delegación. el Subdirector general de la Producción Vegetal -
José Puerta Romero. '

n. Ensayo' complemenmrios.

Prueba. a 1& ftlloddad del motor -2.400 rpm
designada como nominal por el fabricante para

trabaios a la barra

27330

27329 llEAL DECllETO· 2868/1983, de 21 de septiembre, por
el que S8 aprueba el proyecto de restauración hidro
lógico-forestal cW la cuenca medl4 del embalse de
Alfonso Xlll sobre el no Quipar•.rJeBdB el final de
la cuenca alta hasta la. subcuenca.r del barranco
del alto de la Jabalina por la izquierda y del 3rrO)'o
ciel Chaparral por la derecha, ambas In.c':'lustve, en
los tflrmin-os municipales de Bulm. Caravaca v Ce·
hegtn, de la provtncta de Murcia.

El proyecto de restauración hidrológico-forestal de la cuenca
media del embalse de Alfonso XIII sobre el río Quipar tiene por
obj~tivos la estabilización de la referida cuenca para la conser
vación de la capacidad del embalsa y consiguiente vida útil del
mismo. la defensa de 10s cultivos agrícolas y vías de comuni
cación. la regulación del régimen de los cursos de agua que la
integran, }' la provisión hidrica. mediante la conservación de
los suelos forestales y el control de los caudales, Uquido y sólido,
de los cauces secundarios que la drenan, oon la realización de
trabajos de reforestación y obras de corrección de cauces.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 58 de la Ley de B
de junio de 1957. procede declarar la utilidad pública de los
trabajos y obras integrados en proyecto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca
y Alimentación. y previa deliberación del Consejo de MinIstros
en su reunión del día 21 de septiembre de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el proyecto de restauración hidro
lógico-forestal de la cuenca media del embalse de Alfonso XIII
sobre el no Qulpar, desde el final de la cuenca alta hasta las
aubcuencas del baITanco del Alto de la Jabalina, por la iZ
quierda, y del arroyo del Chaparral, por 1& derecha. ambas
inclusive, en los términos municipales de Bullas, Caravaca y
Cehegin, de la provincia de Murcia. con un presupuesto total
de trabajos por administración de 122.628.031 pesetas, COITespon~

dientes a la repoblaci6n forestal de 1.835 hectAreas con sus cui
dados culturales de binas; a la creaci6n y regeneracl6n de pasti
zales en 56 hectAreas; a la construcción de 884 metros cúbicos
de mampostena hidriulica en 5 diques. y 1.200 metros cúbicos de
mampostería gavtonada en albarradas; y los correspondientes
trabajos auxiliares.

Art. 2.° Se declara la utilidad pública de los trabajos hidro·
lógicos-forestales Comprendidos en el proyecto. a los efectos de
la expropiación. de los terrenos necesarios o de la aplicación a
,stos, de cuanto se refiere a declaración de. repoblación ob1i
,atoria.

Art. 3.° La e1ecución de los trabajos y obras se llevarA a
efecto Con sujeción 8 las consignaciones presupuestarias del
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

Dado en Madrid a 21 de sepUembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

mismo mediante la conservación de los suelos forestales de di
cha cuenoa. y el control de los caudales:Uqutdo y só:ldp, de los
cauces eecundarios que la drenan, oon la realiza.ción de tr!Lhajo:s
de reforestación y obras de corrección de cauces.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 68 de 1& Ley de
B de junio de 1957, procede declarar la utilidad pública de 'l~
trabajos y abras lt1tegrados en el proyecto.

En su virtud .. propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca
y Al1mentación' y previa deliberación del Consejo de Ministros
en IU reunión del día 21 de septiembre de 1983.

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprúeba el proyecto de restauración hidroló
gico-forestal de la cuenca dfl rio Mula, daMe su cabecera hasta
las lIubcuence.s de la rambla de Perea y del rio Pliego. ambas in·
clustve, "en los términos municipales de Alha.ma de Murcia,
Bullas, Cehegtn, Lorca. Mula, Pliego. Ricote y Totana.. de la.
provincJa de Murcia. con un presupuesto total de trabajos por
administración de 403.05S.069 pesetas, correspondientes a la re
población forestal de •.000 hectáreas, con sus correspondientes
cuidados culturales de binas; a la construcci6n de 6.765 metros
cúbicos de mampostería hidn\ulica y 26.923 metros dtbicos de
mamposterfa R"avtonada en 216 diques, dos espigones y dos male
cones sumergibles, y los correspondientes trabajos auxillares.

Art. 2.0 Se declara la utilide.d públ1c& de los traoajos hidro
lógico~forestales comprendidos en el proyecto a los efectos de
la expropiación de los terrenos necesarios o de la apllcaci6n
a éstos de cuanto se refiere a declaración de repoblación obli
gatoria.

Art. 3.° La ejecucJ6n de los traba10s y obras se llevarA a
efecto con sujeci6n a las consignaciones \)re~urt1cstarl&s del
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Allmentadón,
CARLOS ROMERO HERRERA

El MinIstro de Agricultura. Pesca y Al1mentaclón.
CARLOS ROMERO HERRERA


